
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 8 de marzo de 2022. A despacho de la 

señora jueza el presente asunto con la subsanación que antecede. Sírvase proveer.  

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
PALMIRA – VALLE  

  
 

AUTO n. º 487 

  
Palmira, Valle del Cauca, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 Proceso:    Ejecutivo Singular sin medida previa cautelar 
 Radicado:    76-520-40-03-002-2022-00049-00  
 Demandante:    Cooperativa San Pio X de Granada Ltda Coogranada 
 Apoderada Judicial: Angela María Mejía Echavarría 
 Correo electrónico:  amme@une.net.co  
 Demandado:    Julián Escobar Mejía 

 
 

I. Asunto: 
 
Procede el juzgado a resolver sobre la subsanación presentada dentro del 
proceso de la referencia. 
 

II.      Consideraciones: 
 
Advierte la instancia que la endosataria en procuración en el escrito que 
antecede pretende subsanar la demanda, no obstante, se observa cuotas 
capital hasta el 9 de febrero del 2022, siendo que la demanda se presentó el 
27 de enero del 2022, por lo que debió acelerar el respectivo capital insoluto 
desde la data en mención. 
 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que no cumplió con todas las 
precisiones dadas por el Despacho, se rechazará el presente asunto pues no 
subsanó en debida forma. 
 
 

III.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los anexos presentados con la 
demanda, sin necesidad de DESGLOSE. 
 

mailto:amme@une.net.co


TERCERO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese 
la radicación y archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA   

 
LP 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 17 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 9 DE MARZO DEL 2022 
 
La Secretaria, 
 
MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
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